
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2022 01604 

 

 

Advierte el juzgado que no se aportó título ejecutivo que legitime al 

demandante para la ejecución pretendida en contra de la parte demandada, 

toda vez que los documentos aportados no reúne las exigencias legales 

para los fines de los artículos 422 del C.G.P. 

 

En efecto, el pagaré No. 17102 fue otorgado a favor de la Cooperativa 

Multiactiva de Pensionados del Ministerio de Defensa Coomupedef Ltda., 

existiendo un endoso efectuado por Rafael Mauricio Crispa o Crispín al 

demandante, sin que se expresara que indicara que obra en representación 

de la aludida cooperativa, sin que obre endoso en propiedad de ésta al 

inicial endosnate para que pueda tenerse como tenedor en debida forma y 

legitimarse para promover la acción cambiaria para sí (arts. 651, 656, 661 

y 782 C. de Co.), por ello no puede ser tener legitimación el ejecutante  Por 

ende, se negará el mandamiento de pago. 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-149 de 7 de septiembre de 2022 
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